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ACCIONISTAS 

EBTECHSERVICE S.A, 

Presente 

En mi carácter de Comisario Principal, designado por Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de EBTECHSERVICE S.A, cumplo en presentar a ustedes el informe anual 

en relación con el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2,010. 

Se efectuó la evaluación general de la Gestión llevada a cabo por la Administración y 

en particular por la Gerencia de la empresa, evaluando además las operaciones 

económicas y financieras de la Compañía contenidas en los Estados Financieros por el 

ejercicio terminado al 31 de Diciembre de 2010. Para la preparación del presente 

informe fundamenté mi revisión y análisis en la información financiera y administrativa 

proporcionada por la Administración 

ANTECEDENTES 

EBTECHSERVICE S.A, es una compañía Anónima constituida en Quito el 27 de 

agosto de 2008 bajo resolución $ 08,Q.I.J de la Superintendencia de Compañías. 

Entre las principales actividades que tiene la compañía se tiene: la de prestar servicio 

técnico preventivo y correctivo a todo tipo de equipos de recaudo automático que se 

encuentren en el país; la venta de equipos que permitan poner en funcionamiento todo 

tipo de sistemas de recaudación mediante pago con tarjeta inteligente; equipar, operar y 

dar mantenimiento a sistemas de recaudación 

Cabe mencionar que EBTECHSERVICE S.A. durante el año 2010, ha estado sujeta a 

inspecciones por parte de la Superintendencia de Compañías.



" ASPECTO ADMINISTRATIVO - FINANCIERO 

Conforme a lo observado y a lo que reflejan los estados financieros, detallo puntos que 

a mi criterio los considero relevantes: 

La información financiera muestra claramente la mala situación de la compañía, sus 

activos totales ascienden a $ 4”806,439.94, el pasivo consta por un rubro de 

4*857,1098,88 y un patrimonio negativo por $ 50,658,84, Por su parte el Estado de 

Resultados refleja ingresos por $ 4'166,348.03 y un total de gastos por $ 4”219,057.51, 

que da como resultado una pérdida contable de $ 52,709.33, lo que seria causal de 

liquidación. 

En gran parte todas las cuentas por cobrar y pagar corresponden a negociaciones con 

empresas relacionadas, fruto de una mala administración, lo que no permite visualizar la 

situación real de la compañía. Otro rubro importante corresponde a los $ 462,348.75 

que a pedido de la administración se contabilizó dentro de una cuenta por liquidar, por 

considerarse pérdida de moneda en proceso de investigación. 

Una vez que EBTECHSERVISE S.A. asume la negociación con el FIDEICOMISO 

MERCANTIL SIR CUENCA, representado por la Compañía TRUST FIDUCIARIA 

S.A., recibe a su vez la Inversión por parte de EBCORPORCIÓN ECUADOR, que 

conforme al balance se encuentra contabilizado en el ingreso por un monto de 

$ 3"240.913,72. 

Lo mencionado en el párrafo anterior da lugar al beneficio por Derecho Fiduciario, el 

mismo que fue contabilizado únicamente desde el mes de octubre y en base a 

información no oficial proporcionada por la Compañía, esto se debe a que a pesar de las 

insistentes solicitudes a TRUS FIDUCIARIA 5.A., esta última no presentó un detalle 

certificado y real hasta la fecha de presentación del balance. 

Cabe recalcar que los contadores encargados no registraron el valor por depreciación 

que corresponde a los activos colocados en la inversión fiduciaria, ya que no existe 

sustento válido proporcionado por parte de TRUS FIDUCIARIA, él valor colocado



como provisión de $ 3"240913.72, se debe al convenio por entrega de negocio y bienes, 

sin embargo se contabiliza como Gasto No Deducible. 

Es importante señalar que la compañía nunca llevó un control físico de bienes tanto de 

los que se encuentran en la Inversión Fiduciaria como de los Activos Fijos, lo cual 

genera una duda sustancial sobre la información concerniente a este punto 
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